
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
 

 
 ACUERDOS TOMADAS EN SESION 839-89 

 CELEBRADA EL 01 DE NOVIEMBRE, 1989 
 

                            
 
 
 
SESIÓN 839-1989      01 de noviembre, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se acuerda comunicar al Sr. Jesús Cabrera, Embajador de México, que la UNED 
acepta participar en el “Primer Encuentro Internacional sobre Sistemas Abiertos y 
a Distancia de Educación Superior”, al cual asistirán dos miembros del Consejo 
Universitario: la Master Ligia Meneses y el Lic. Francisco Quesada. 
 
Por tanto, se autoriza el pago de pasajes San José-México-San José y el pago de 
cinco días de viáticos, con cargo de las partidas 132 y 142 del Programa 1.01.00, 
para que los concejales citados puedan asistir a dicha actividad, a realizarse los 
días 29, 30 de noviembre y 1 de diciembre de 1989. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 839-1989      01 de noviembre, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se acuerda remitir la nota del 23 de octubre de 1989 suscrita por la Licda. Cristina 
D°Alton al TEUNED, con el objeto de que comunique a este consejo sus 
apreciaciones respecto a la queja de la Licda. D°Alton y manifieste también sí 
considera conveniente hacer una revisión del Reglamento Electoral Universitario 
de la UNED, para que no presente dudas. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
SESIÓN 839-1989      01 de noviembre, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 3) 



 
Ante las dificultades presentadas en la elección del Directorio de  la Federación 
de Estudiantes y el representante ante este Consejo, se acuerda formar una 
comisión integrada por un miembro de cada uno de los grupos, el Rector, quien la 
preside y el Director de Asuntos Estudiantiles, con el objeto de que se resuelvan 
los problemas planteados. 
 
Mientras los estudiantes no presenten ante las autoridades universitarios el único 
y definitivo Directorio no podrán acreditar representante alguno ante la Institución. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 839-1989      01 de noviembre, 1989 
 
ARTICULO III, inciso 4) 
 
Se remite a la Comisión de Asuntos Académicos el informe sobre el Proyecto de 
Evaluación de Tutores, para que rinda un dictamen al Plenario. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
  
       
 
 


